
Modificación importante nos permisos por falecemento, accidentes, enfermidades,
hospitalización ou intervencións cirúrxicas

El Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio (BOE de 29 de junio, núm,. 154)
introduce en su articulo 128 una importante modificación del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP).

En concreto modifica el artículo 48, letras a) y l), que quedan redactadas de la
siguiente manera:

Artículo 128. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre. 

Uno. Se modifican la letra a) e i) del artículo 48 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, que quedan redactadas en los siguientes términos: 

«a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o
parientes hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como de
cualquier otra persona distinta de las anteriores que conviva con el funcionario o
funcionaria en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella,
cinco días hábiles.

Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de cuatro
días hábiles. 

Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta
localidad. En el caso de fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca
en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.»

«i) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de
pareja de hecho, quince días.»

Al ser normativa básica es de aplicación a todo el personal de los centros
educativos.


